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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho informado que mediante 

providencia proferida el 09 e septiembre de 2.020, se fijó como fecha para 
continuar con la audiencia de la que trata el artículo 77 del C. P. T. y S. S. 
el jueves 15 de octubre de 2.020 a las 8:00 am, siendo lo correcto para 

continuar con la audiencia de trámite y juzgamiento.  Bucaramanga, 14 de 
octubre de 2.020. 
 

 

Firma Digitalizada 
NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 

SECRETARIO  
 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, octubre catorce (14) de dos mil veinte (2.020) 

 
 
 

Considerándose el informe secretarial y con fundamento en el artículo 286 
del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica del art. 145 

del C. P. T. y S. S., norma que contempla la viabilidad de la corrección de 
las providencias emitidas por el funcionario judicial cuando estas contengan 
errores por omisión o cambio de palabras o alteraciones de éstas, es del caso 

dejar sin valor y efecto el auto calendado el 09 de septiembre de 2.020, 
mediante el cual se fijó fecha para continuar con la audiencia del artículo 
77 del C. P. T. y S. S. el jueves 15 de octubre de 2.020 a las 8:00 am y, en 

su lugar fijar como nueva fecha para la audiencia de trámite y juzgamiento 
(Art. 80 C.P.T. y S.S.) el miércoles veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veinte (2.020) a las ocho de la mañana (8:00 am). 
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
 

 
 
 

 
 
 

Firma Digitalizada 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 

 
 


